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Œ L,A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECÍOS DE SUSCRIPCION q

Por un mes2 pesetas. H
Trimestre.. . . . . 6 id. |¡

Número- suelto, 2 5 céntimos. |
Los anuncios se insertarán al ' 

precio de 2 5 céntimos por línea. ^

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este’ Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^'^xte- oílclaá

«ilHQÍi Bi CONOJO 01 laiM

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y ia Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan. las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(G.-íwíít del 4 de Marzo de 1907.)

Áíwm« MÍL
«Hismio DE LÀ GOMíKitlOM.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Gran número de los 

aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de Médicos titulare-? ha dejado de 
presentar los justificantes que 
exige ia disposición 5.“ de la Real 
orden de 16 de Noviembre últi
mo convocando á oposiciooes pa
ra la prueba de aptitud por no 
haber podido adquirirlos, según 
manifiestan, dentrodel plazo seña
lado, y son tambien muchos los 
Módicos que desean tomar parte 
en esas oposiciones y no les ha si
do posible solicitarlo en el plazo 
fijado porque practicaron los ejer
cicios de Licenciatura dentro del 
corriente año.

Para evitar los perjuicios noto

rios que á unos y otro-s se les irro- J 
garían dando principio á los exá
menes en el día 12 del próximo 
mes de Marzo, según está man
dado, y á la vez con el objeto de 
facilitar la constitución de los 
Tribunales en los diversos distri
tos universitarios;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 1 
servido disponer: !

1 .“ Que se otorgue un nuevo ! 
plazo, que terminará el día 12 del j 
próximo mes de Marzo, para que « 
los que aspiren á tomar parte en j 
las oposiciones convocadas por la | 
Real orden de 16 de Noviembre j 
último puedan solicitarlo ó corn- ! 
pletar sus expedientes con los j 

1 documentos que detalla el párrafo ! 
3 .° del art. 30 del Reglamento del | 
Cuerpo de Médicos titulares, apro- » 
bado por Real decreto de 11 de j 
Octubre de 1904. 1

2? Que los Tribunales que j 
han de juzgar las referidas oposi- j 

| clones se constituyan en la forma j 
i prevrenida dentro de la primera | 
1 quincena del mes de Abril; y j 
1 3.“ Que los ejerciciosden piwn- j 
1 cipio simultáneamente en todos s 
« los distritos universitarios el día ? 
¡ 25 de Abril. j
| De Real orden lo digo á V. I. j 
? para su cumplimiento y efectos | 
1 consiguientes. Dios guarde á| 
5 V. I. muchos años, Madrid .26,de ? 
| Febrero de 1907.—La Cierva.— | 
1 Sr. inspector general de Sanidad | 
1 interior. I

WffilO DE HSWCIOÍ POBLICA ; 
y Bollas Artes. 1

REAL ÓSDEN

limo. Sr.: Consultando el Con
sejo de Estado sobre ia inteligen
cia que debiera darse al art. 40 
del Reglamento de pesa.? y medi
das últimamente publicado, ha 
emitido el siguiente informe:

«Exorno.Sr.: En cumplimiento 
de Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E., esta Comisión permanente 
del Consejo de Estado evacua la 
consulta que con urgencia se le 
dirige sobra interpretación del 
art 40 del novísimo Reglamento 
de pesa.? y medidas.

Conel mismonúmero figuraba, 
tanto en el anterior Reglamento 
de 1895 como en el proyecto para 
su reforma redactado en ese Mi
nisterio, un precepto que autori
zaba la separación de los Fieles 
contrastes por falta de idoneidad, 
derivada de impedimento físico ó 
de avanzada edad.

Entendió esta Comisión per
manente que el último de dichos 
conceptos se manifestaba en una 
expresión muy vaga, de aprecia
ción relativa y variable y de; 
aplicación posiblemente arbitra
ria, creyendo preferible sustituir 
tal frase, de acuerdo con la legís- j 
laoion general do empleados, por ; 
Ia de sesenta y cinco años. Mas : 
para que no ofreciera duda el ca- j 
rácter potestativo, nunca obliga- I 
torio, de la separación y jubila- 1

• cion, autorizada á ese límite mí- 
1 nimo de edad, consignó esta Co- 
i misión en su dictamen un párra- 
i fo, que dice literalmente lo que 
1 sigue: Si después de alcansar la 
\ edad e¿epresada se encuentra un 
[ Fiel contraste con la aptitud con^ 
1 veniente, podrá continuar, pues- 
i to que el art. 40 no es absoluto y 
i todo e'l se subordina á la idonei- 
1 ‘dad para el carpo.
j Aprobadas por S. M. las modi- 
: ficaciones que este Consejo pro- 
i puso, y publicado, do acuerdo 

con las mismas, en 8 de Enero 
último, el vigente Reglamento, 
han acudido á ese Ministerio dos 
Fieles contrastes, mayores de se- 

. sonta y cinco años, en súplica do 
1 que no se les separe ni ocasiono 
5 perjuicio por la aplicación del ci- 
1 tado artículo 40.
j Con motivo de tal solicitud, la 
i Dirección general del Instituto 
i Geográfico y Estadístico ha pro- 
; puesto, y así se ha acordado, que 
; esta Comisión informo acorca do 
.las tres cuostionos siguioníes:

1 1/ Si podrá continuaren su
' cargo un Fiel contrasto mayor do 

sesenta y cinco años, y si, en ca
so afirmativo, deberá probar su 
idoneidad.

1 2.’‘ Sí tal prueba deboráhacer- 
so con audiencia dol interesado ó 
á solicitud del mismo; y

3 .*^ Si el art. 40, tantas veces 
citado, es aplicablo á todos los 
Fieles contrastes, ó sólo á los que 
ingresen despúes de publicado el 
vigente Reglamento.

Considera esta Comisión per-
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man&QÎe que ai párrafo antes co
piado de su anterior dictamen, 
sobre el cual han fijado su aten
ción los Centros de ese Ministerio, 
esclarece la primera y más impor
tante de las cuestiones plantea
das, evitando toda duda acerca de 
ella; pues no puede ofrecería el 
propósito del art. 40, manifiesta' 
mente contrario á la separación 
obligada, irxflexible y automática 
de los Fieles contrastes por el só
lo hecho y en el mismo día de 
cumplir los sesenta y cinco años.

Lejos de ser éste el alcance del 
precepto, se limita á autorizar la 
separación ó jubilación potesta
tiva, que ese Ministerio acordará 
ó no, según su prudente arbitrio, 
del propio modo que se hace en 
todos los demás casos ánalogos, 
regidos por la legislación gene
ral.

Puede, por tanto, continuar en 
su cargo el Fiel contraste mayor 
de sesenta y cinco años, y conti
nuará mientras la Superioridad 
no acuerde lo contrario.

Claro está que para utilizar el 
precepto citado, como cualquier 
otro que establezca la Jubilación 
potestativa, deberá atenderse 
siempre, dentro de lo discrecio
nal, á las condiciones de aptitud 
de cada interesado; pero esta 
apreciación libérrima no está su
bordinada á trámites ni á infor
mación alguna.

Ningún precepto exige que al 
cumplir los sesenta y cinco años 
acredite el Piel contraste, para 
continuar en el cargo, su aptitud 
física; y se comprende que no es
té exigida tal prueba, pues, de 
ser necesaria,sentences habría de 
ser constantemente reproducida, 
ya que con el transcurso de los 
años, la presunción de decaimien
to físico, iría fortalecióndose, y, 
por tanto, pedir una vez prueba 
en contrario sería, ó no demos 
trar nada para el porvenir, ó 
mantener un continuo período 
probatorio, lo cual es imposible.

Resueltas las dos primeras cues
tiones planteadas, pasa esta Comi
sión á examinar la tercera y úl
tima de aquéllas, creyendo que la 
aplicación á todos los Fieles con
trastes del art. 40 del Reglamento 
es la solución justa é indudable. 
Así S3 hace siempre que en las 
distintas carreras se dictan pre
ceptos sobre jubilación, los cua
les, salvo un caso excepcional en 
que declaren lo contrario, rigen 
desde que se publican, sin dejar
se su vigencia para veinte ó más 
años despúes, á lo cual equival

dría limitar su alcance á los fun
cionarios de nuevo ingreso.

Por otra parte, es do tener en 
cuenta que el tan repetido art.40, 
si alguna variación contiene, 
es en el sentido de dar mayores 
garantías á los Fieles contrastes; 
pues demostrado que no estable
ce su separación obligatoria, lo 
que hace en relación á los pre
ceptos anteriores consisto en im
pedir que, á pretexto de avanza
da edad, puedan ser separados de 
un cargo que requiere espacial 
agilidad física personas menores 
de sesenta y cinco años.

Por las razones expuestas, en
tiende esta Comisión:

1 .® Que el art. 40 del Regla
mento de pesas y medidas no es
tablece la separación obligatoria 
de los Fieles contrastes al cumplir 
los sesenta y cinco años, pudien
do aquéllos continuar despúes de 
cumplida esa edad y permane
ciendo, desde luego, mientras la 
Superioridad no estime proceden
te la separación.

2 .” Que esa apreciación por 
la Superioridad ha de hacersa 
libremente, cuando lo estime 
oportuno y sin sujeción á trámi
tes especiales; y

3 .® Que el art. 40, cuyo alcan
ce queda fijado, es aplicable á to
dos los Fieles contrastes, sea cual 
fuere la fecha de su ingreso.»

Habióndose dignado S. M. el 
Rey (Q D. G.) conformarse con el 
anterior dictamen, de Real orden 
se lo comunicoá V. I. para que 
lo tenga presente en la aplica
ción del sobredicho Reglamento 
de pesas y medidas y á los de
más efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1907. 
—R. San Pedro.—Sr. Director 
general del Instituto Geográfico 
y Estadistico.

«llisto BE fOMESTO.

Dirección general de Agricul
tura, industria y Comercio.

Por orden circular de esta Di
rección, fecha 25 de Agosto de 
1905, se invitó á las Cámaras de 
Comercio para que remitiesen á 
este Centro directive los Boletines, 
Memorias,etc.,que publicasen,te
niendo en cuenta la importancia 
que indudableraente tienen, toda 
vez que pueden ser do gran uti
lidad y aun servir de consulta en 
algunos casos para los trabajos de 
este Ministerio.

Muy pocas han sido las Cáma- 
j ras que han respondido á la invi- 
í taoion que en la citada orden cir- 
j eularse les hizo, y esto obliga á 
j esta Dirección general á mani- 
? testará V. S. se sirva dirigirse á 
j los Presidentes de aquéllas Corpo- 
¡ raciones constituidasoficialmente 
1 en esa provincia, reiterándoles la 
1 conveniencia de que remitan á 
j este Centro directivo, con la de^ 
1 bida regularidad, dos ejemplares 
i de los Boletines, Memorias, infor- 

■ mes,dictámenes y solicitudes que 
publiquen, como medio de llevar’ 

j á cabo la colección de tan intere- 
; santos trabajos.
j Dios guarde á V. S. muchos 
' años. Madrid 26 de Febrero de ! 

1907.—SI Director general. Viz
conde de Eza.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

(Gaceí« del 28 de Febrero de 1907,^

ilfflBIUMS9!lim,
NcM. 488.

•JUNTA PROVINCIAL 
DEL

Censo slsotoml de VaHadolid.
La Junta provincial del Censo 

electoral en sesión celebrada el 
día de ayer y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 47 
del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, sobre adaptación de 
la ley Electoral de 26 de Junio 
del mismo año, acordó determi
nar las Secciones de los Distritos 
electorales, cuyos Interventores 
han de concurrir obligatoria
mente á la cabeza de los mismos 
distritos para el escrutinio gene
ral que ha de tener lugar el Jue
ves 14 del corriente, presidido 
por el Sr. Magistrado designado 
al efecto, en la forma siguiente:
Distrito electoral de la Plaza de 

esta Capital. j
Comprende 31 Secciones.—Se de- 1 

terminan 16 en la forma si- ! 
giíiente\ ¡

Laguna de Duero, una.
.Simancas, una.—Sálon Con-

Isistorial. j
Valladolid, La Plaza, tres.— |

lA2.*y3.*
Idem, Campo de Marte, dos.—

I?y2.“ |
Idem, Argales, dos.—1.® y 2.“ 1
Idem, Campillo, dos.—1.^ y 2.“ 

‘Idem, Fuente Dorada, tres.—
I.\2.*y3.“ |

Villanubla, una.—Casa Con- 1 
sistorial. 1 

Zaratan, una. j

Distrito electoral de Medina 
del Gampo y Olmedo.

Comprende 1Q Secciones.—Se de
terminan 25.

Medina del Campo, tres.
Olmedo, dos.
Pozaldez, dos.
Rueda, cuatro.
Seca (La), dos
Carpio, dos.
Iscar, dos.
Ataquines, dos.
Pozal de Gallinas, una.
Serrada, dos.
Campillo (El), una.
Rodilana, una.
Viana de Cega, una.

Distrito electoral de la ©Java
del Mey y Tordesillas^

Comprende 41 Secciones.—Se de
terminan 22.

Nava del Rey, tres.
Tordesillas, dos.
Alaejos, dos.
Siete Iglesias, dos,
Castronuño, dos.
Pollos, dos, 
San Roman de la Hornija, dos.
Torrecilla de la Abadesa, una.
Fresno el Viejo, dos.
Torrecilla de la Orden, dos.
Castrejon, dos.

Asimismo acordó recordar á los 
Presidentes de las Mesas electo
rales que sin perjuicio de la ohi¿- 
gaoion que les impone los artícu- 
los 35 y 37 del citado Real decre
to de adaptación, procuren por 
cuantos medios estén á su alcan
ce, valióndose para ello de las es
taciones telegráficas, poner en 
conocimiento de esta Junta, á ser 
posible en el mismo día, el resul
tado de la votación.

Lo que se hace público en cum - 
plimieuto del citado artículo 47, 
encargando á los señores Alcaldes 
lo hagan saber á los Presidentes 
de las Mesas electorales.

Valladolid 4 de Marzo de Î907. 
—El Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, Francisco Rico, 
—El Secretario, J. Martines Ca
bezas.

~.— ----- <>-----------

NüM. 479.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto sobre los sueldos.

CIRCULAR

Son varios los Ayuntamientos 
que faltando á lo dispuesto en el
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art. 35 del Reglamento de la 
Contribución sobre utilidades de 
18 de Septiembre de 1906, no 
han remitido hasta la fecha á esta 
Administración de Hacienda, la 
copia literal certificada de sus 
presupuestos en la parte referente 
á los haberes, sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos de 
los mismos; y como quiera que 
semejante retraso perturba la re
gularidad de los servicios de estas 
oficinas, se previene á cuantos

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Ayuntamiento de Campaspero.

CONTINUACIÓN DE LAS MATEÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PSOVINOIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pise tas.

Tarifa IJ—Clase O.'^ 
García Beltrán, Eusebio Plaza Mayor iTienda carnes frescas 32

Clase 9.^ bis.
García Martin, Pedro 
García García, Rufo

Plaza Mayor iVino y aguardientes 30
Procesiones Idem 30

García García, Papiniano Bahabón Hdem 30
Clase 11.

Caz Verdugo, Juliana del 
Garcia Verdugo, (reseoaciano

Santo Domingo i Mesonera 20
Ayuntamiento Tienda aceite y jabón 20

Moral España, Martin Idem Idem 20
Tarifa 4.'' 

Escolar Recellado,Toribio Mayor Veterinario 32
Molinero Lerma, Jacinto Idem Farmacéutico 50
tiernando Verdugo, Pedro Bahabón ¡Cantero 34
Navarro Velasco, Venancio Idem ¡Carretero 14
ArenasdeiaTorre, Claudio Imperial Idem 14
García, Martin, Mariano Mayor Idem 14
Perez Cano, Félix Cuellar Herrero 14
Izquierdo Quiza, Enrique Mediodía Zapatero 14
Sanz Antoran, Eustoquio Cuellar Idem 14
G arcía Gozalo, Francisca 
Cebrián Nuñez, Pedro

Mediodía Panadera 14
Cuellar Carpintero 11

Ayuntamiento de Gampiilo (El).
Tarifa 1.^— Clase 11.

Belloso Hernández, Sotero Avila Abacería 20
Clase 12.

Garrido Duque, Rafael Ávila Tablajero 16
Vaquero Vacas, Eusebio Traviesa Idem 16

Tarifa 4." 
ProfesioQies del orden civil.
Gutierrez Daza, Lucas Avila Profesor Veterinario 32

Arte.-í y oficios.
Martin García, José Traviesa Herrero 14
Lucas Martin, Vicente Iglesia Carretero 14

Jarifa 5 ‘^—Clase 1.^ 
Cortijo Santirso, Julian Iglesia ' Vendedores de pan enl^ 1.3
Lopez Martin, Francisco Pozo j ambulancia aire libres 13

Ayuntamiento de Camporredondo.
Tarifa 1.^—Clase 9.^ bis. 

B^ngrafe l.°
Rematante de consumos 

Tarifa 2.^, Cuota sobre
Venta al por menor de 

vinos del país 30
lítilidades.—Epígrafe l.°

Rematante de consumos

Tarifa 4.^—Orden civil.

Contrato con Ayunt.® 
al 60 por 100, por 
cuota de 403 pts. 2‘41

Vela Velasco, Santiago Real Ministrante 14
Artes y oficios. 

Clase 7.°—Epígrafe 104.
Sastre de Blas, Policarpo Cerrada Zapatero 14
Prieto García, Eugenio Norte Idem 14

Ayuntamientos de la provincia 
se hallan en aquel caso, que si 
en el improrrogable término de 
quinto día no remiten las referí 
das certificaciones, se impondrán 
desde luego, á los morosos, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 71 del Reglamento citado, las 
multas que correspondan, con 
cuya penalidad quedan conmi-
nados.

Valladolid 1,® de Marzo de 1 
1907.—El Administrador de Ha- ( 
cienda, José Borrás.

Ayuntamiento de Canalejas de Peñafiel
2'arifa l.^^— Citase 9.°' 

Martin Fuente, Mónica
Tarifa

García Torre, Saturio
Tarifa 4.^ 

Cortés Esteban, Fermin 
Nava.s Boada, José 
Torre García, Francisco 
García Perez, Aniceto

(Se GontÍ7iíbará.)

Herradores Tienda vinos y aguard. 30

Fragua Tejedor ordinario 7

Derecha Farmacéutico 50
Herradores Veterinario 32
Derecha Carretero 14
Segovia Herrero 14

Nou. 486.

Aldeamayor.

Terminado por esta Junta mu
nicipal el repartimiento vecinal 
de consumos para el corriente 
año, se halla de manifiesto ál pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, á fin de que puedan exa- 

5 minarle los contribuyentes y 
aducir las reclamaciones que 
juzguen pertinentes; pues pasa
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Aldeamayor l.° de Marzo de 
1907.-El Alcalde, Mriano Ortega.

Núu. 482.

Castrillo de Duero. Núu. 477.

Terminado el repartimiento 
vecinal do consumos para el año 
actual en cumplimiento á lo que 
dispone el art. 309 del Reglamen
to, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, á fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y for
mular las reclamaciones que á su 
derecho convengan.

Castrillo de Duero á 1." de Mar
zo de 1907.—El Alcalde, Vicente 
Rodríguez.—El Secretario, Ania
no González.

Num. 483.

Statilia de los Caños.

Fijadas defînitivameate las
cuentas municipales de esta villa 
correspondientes al ejercicio de 
1906,se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, 
contados desde la publicación del 
presente en el Bolstin Oficial 
de la provincia á los efectos 
artículo 161 de la vigente 
Municipal.

Matilla de los Caños 23 de 

del 
ley

Fe-
brero de 1907.—El Alcalde acci
dental, Pío Martin.—Diosdado 
Bécares, Secretario.

NÚM. 474.

Villalba de Adaja.

Terminado el reparto de con
sumos de esta localidad para el 
año de 1907, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término da 
ocho días, con el fin da que en 
ese plazo pueda sar examinado 
por los contribuyentes que com
prende y presentar las reclama
ciones que crean conducentes.

Villalba da Adaja 27 do Febre
ro do 1907.—El Alcalde, Juan 
Montes.

BILBAO
Don Jenaro Barrón y Olivares, 

Presidente de la Sección 2.® de 
la Audiencia provincial de 
Bilbao.

Por Ia presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Miguel 
Gonzílez Maestre, hijo de Satur
nino y de Bárbara, natural de 
Castronuño, en la provincia de 
Valladolid, de 44 años de edad, 
vecino de Baracaldo en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que lee escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de 
diez días desde la publicación 
en la (raceia de Madrid compa
rezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le résul
tan en causa que se le sigue so
bre delito do lesiones, apercibién
dole que de no verificarlo dentro 
del expresado término, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y 
encarga á las Autoridades civiles 
y militares y funcionarios de la 
policía judicial para que procedan 
á su busca, captura y conducción 
á la Cárcel de Bilbao á disposición 
de este Tribunal.

Dado en Bilbao á veintiuno 
de Febrero ^da mil novecientos
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siete.:—El Presidente, Jenaro Ba
rrón.—El Vicesecretario, Luis Ber
nardo.

NúM. 487.

BILBAO.

Dou Jenaro Barrón Olivares, Pre
sidente de la Sección 2.^ de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Andrés 
Rodríguez Sánchez, hijo de 
Agustín y Sabina, de 27 años de 
edad, natural de Quereño, en la 
provincia de Orense, vecino de 
Abanto y Ciérvana, en la de Viz
caya, jornalero, sin instrucción 
ni antecedentes panales, para 
que en el término de veinte días 
desde la publicación en la G-aceia 
de Madrid comparezca ame esta 
Audiencia á manifestar si se con*, 
forma con la pena de dos me
ses y un día de ¿irresto mayor, 
accesorias, mitad de costas, é in
demnización de sesenta pesetas 
que contra el mismo solicita el 
Ministerio Fiscal, en causa se
guida en el Juzgado de instruc
ción de Valmaseda con el núme
ro treinta y dos, correspondiente 
al año 1905 y si se acoge á los 
benedeios del Real decreto de in
dulto de 23 de Octubre último, 
apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado térmi
no, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á primero de 
Marzo de mil novecientos siete. 
—El Presidente, Jenaro Barrón. 
El Secretario de la Sección, Luis 
Bernardo.

tó'üsgados de primera msSsnciaé 
inslraccioffi.

NüM. 480,

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juezde instrucción del Distrito 
de la Aud iencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
3/ emplaza á D. Juan Martin, ve
cino y domiciliado que se dice 
en Madrid, calle de Valencia, 
número 12, sin que consten 
otras circunstancias ni su actual 
paradero, para quQ en término 
de diez días comparezca ^ante es
te Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á prestar declaración en 
causa que se instruye sobre hur 
lo y defraudación, bajo apercibi
miento de que transcurrido di

cho término si haberlo verificado s 
incuirirá en la responsabilidad 
que marca el n.°5.® del art. 175 
de la ley de Ejuioiamieuto crimi
nal.

Dado en Valladolid á dos de 
Marzo de mil novecientos siete. | 
—Adolfo Serantes.—El Escriba- ¡ 
no. Licenciado Emilio Frías. i

•Núm. 481.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por virtud del presente se cita 
á los parientes más próximos de 
Clemente Rincón Escudero y su 
esposa Valentina Repiso Rincón, 
vecinos que han sido de esta Ciu
dad, ya difuntos, para que en tér
mino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al fin de ser 
oídos en las dilígencias que se 
tramitan en este Juzgado sobre 
indulto de Alberto Sánchez Pie
dras del resto de la pena que le 
fué impuesta ea causa que se le 
siguió por homicidio, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican 
les parará _^el perjuicio que hu- 
bire lugar.

Dado en Valladolid á dos do 
Marzo de mil novecientos siete. 
— Adolfo Serantes,—Ante mí, 
Pedro A. Velasco,

NuM. 491,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Emilio Frías Lomelino,Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito da la 
Audiencia de esta Ciudad,

Doy fé: Que en el pleito de 
mayor cuantía de que se hará 
mención, se ha dictado la senten
cia cuyos encabezamiento y parto 
dispositiva, son como sigue:

Encabe^amienio.—En la Ciu
dad do Valladolid á veinticinco 
de Febrero de mil noveciontos 
siete, el Sr. D. Adolfo Serantes y 
Feijoó, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de la misma,- habiendo visto el 
juicio de mayor cuantía que pre
cede, seguido entro partes, de 
una parte como demandante 
l). Toribio Arrontes y Miguel, 
mayor de edad, casado, comer
ciante, vecino do esta población, 
representado por el Procurador 
D. Gregorio San Martin, bajo la 
dirección del Letrado D. Antonio 
Gimeno; y de otra como deman
dado D. Manuel de Villaverde, 
sin representación, por estar de
clarado rebelde, entendiéndose, 
por lo tanto, en lo que ai mismo 
se refiere con los Estrados dei 
Juzgado, sobre cancelación de dos 
hipotecas constituidas á favor del 
demandado, por los padres del de* 

mandante, en dos casas sitas en 
las Callejuelas de la Plaza Mayor 
de esta Ciudad, señaladas con los 
números primero y cinco.

Parie dispositiva.—Vistos los 
artículos citados y demás aplica
bles de ambos textos legales y 
entre ellos el mil novecientos se
senta y uno y mil novecientos 
sesenta y nueve del repetido 
Código civil. Fallo: Que debo de. 
clarar y declaro haber lugar a la 
cancelación de las hipotecas so
bre las casas número uno de la 
callejuela tercera y cinco de di 
chas callejuelas de la Plaza Mayor 
de esta Ciudad, constituidas en 
virtud de la escritura de veinti
séis de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y uno, ó inscritas en el 
libro y fólios de que se ha hecho 
mérito. En su virtud, el señor 
Registrador de la propiedad de 
esta Capital, cancelará y anulará 
las inscripciones hipotecarias que 
aparezcan contra las dos casas 
dichas, tanto en el actual regis
tro como en la antigua Contadu
ría, y cuyas inscripciones sean 
las practicadas en virtud de la 
escritura ya referida. Así por esta 
mi sentencia que en atención á 
la rebeldía del demandado, se 
notificará y publicará en la forma 
determinada en el artículo dos
cientos ochenta y dos y siguiente 
de la ley Rituaria, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.--Adolfo Serantes.

Para que conste ó insertar en 
el Boletín Oficíal de la provin
cia, expido este testimonio en 
Valladolid á veintisiete de Febre
ro de mil novecientos siete.—Li
cenciado, Emilio Frías.
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NoM. 492.

VALL A DOLIO.—AUDI BNCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día diez y sois del 
actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia do este Juzgado, 
la vent-a en pública subasta de 
los bienes que luego se dirán, 
para con su producto hacer pago 
á D Pedro Mazariegos de la Puer
ta, de cantidad que lo adeuda 
D. Tomás Vidal, previniéndoso 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y que para tornar 
parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en con
cepto de depósito con arreglo á 
las disposiciones vigentes el diez 
por ciento del importe de dicha 
tasación.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Marzo de mil novecientos siete. 

•—Adolfo Serán tes.——A n te mí, 
Licenciado Gregorio Nuñez,

Bienes objeto de subasta.

Pesetas
1 .® Una vaca de las 

llamadas holandesas ó sui
zas, de leche. . . . . 450

2 .^ Dosvacasde la mis
ma clase, á quinientas 
pesetas cada una. . . . 1,000 

3 ." Otra vaca recien 
parida, con su ternero. , 800

Total pesetas. . 2.250
Valladolid 4 de Marzo de 1907. 

—Licenciado, Gregorio Nuñez.
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ESCUELA PRÁCTICA
DE 

AGEISULTUSA SEGISOL
DE

CASTILLA LA VIEJA.

ANUNCIO-

Procedentes delVivero de vides 
americanas de esta provincia se 
enajenan al precio de veinte pe
setas millar los barbados siguien
tes de dos añoa:

BerlandieriXRiparia 31®. 300 
Idem id. 420^,. . . . 400 
Chase! asx Beria ndieri41 ® 330 
Rupestfis Lot 1.480
RipariaXRupóstris núme

ro lOUA. .... 1.712 
Idem id. núm 106®.. . 1,330 
Idem id. núm. 3309.. . 2.730 
BourrisqouXRupestris, 

productor directo.. . 120

total.. . . 8.202

Al precio de diez pesetas mi
llar los barbados de un año si
guientes:
AramonXRupestris Gau

cín. número!. . . 17.318 
BerlandieriXRiparia, nú

mero 420‘‘^ 2.800
Chas6Ías^,Beriandieri, nú

mero 4P 7.318
RipariaXRupóstris núme

ro 3309......................15.781
RupestrisLot..................... 28.700

Total.. . ,71.917
Los pedidos se dirigirán por 

escrito al Ingeniero Director de 
la Escuela práctica de Agríoui- 
tura, antes del día 10 del próxi 
mó mes de Marzo.

Serán de cuenta de los compra
dores los transportes y embalajes.

Serán servidos los pedidos de 
los pequeños viticultores con pre
ferencia y tendrán derecho á ésta 
los vecinos de los pueblos que 
tengan satisfecho el contingente 
que previene la ley de defensa 
contra la filoxera de 1885,

Valladolid 26 de Febrero de 
1907 —El Ingeniero Director, 
Lorenzo Romero.

loiprtíuta doi Hospicio proviaciaL
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